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Para fuera de eita Ciudad 

también se admiten á so rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos

• los aVisoS que se remitan serán 

francos de porte.

Se admiten suscripciones vo

luntarias á este periódico, que sale 

los martes y viernes én la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus ' . ¿

casas

Comandantes de dichas partidas se produzca alguna que- 
; ja motivada, reservándose S. A. acordar lo convenietilti 

contra los gefes políticos que omitan adoptar en su caso 
las medidas que por sus atribuciones les cómpe a» pata 
hacer que los alcaldes y ay untamientos presten Ihcóope- 
racion y auxilios que deben én favor dé las demás titilo— 

¡. .ridades, individuos del. resguardo ú otras cualesquiera 
que.se ocupen en la persecución del contrabando. De ór'- 
den de ,S. A. lo digo á V. S. para su inteligencia y pun
tual cumplimiento.

Cuya superior disposición he acordado que se inserte 
en esfe periódico oficial para la debida publicidad , y 
con la expresa prevención de que Todas las autoridades 
de esta provincia dependientes de la mia , guarden v 
cumplan cuanto en ella se previene, apercibidas depile 
no ejecutándolo cuando el caso lo requiera con* olvidó 
delintere's qué debe .inspirar la prosperidad de ‘la in
dustria y riqueza nacional, adoptare las providencias 
que basten para escarmentó' alas que fueren omisas y 
apáticas en un asunto de tanta importancia y trascen
dencia. Dios guarde á r jZ, ntuchos años. Burgos 23 de 
diciembre de v9>^i.=Jose' Nieto.=sSres. Alcaldes y ayun- 
táni\entós\ponstititcionales' y‘ “ , r-uu aiq. ítoiin rtq\olS3i fllP 'r-v-ry-Hii-r. ,,, *85

Negociado i6,=Circular=Núinero 786.^ **
El abuso escandaloso de cazar cu los dias de nieve , y 

el uso de urones , lazps .y otros medios prohibidos por 
las leyes, concluirán con este ramo de riqueza y, de di
versión pública , si las justicias de los pueblos siguen én 
el abandono y apatía que lian observado hasta ahora cotí 
los contraventores. Encargado de cumplir y hacer dútfi- 
plir en toda la Provincia las instrucciones de la materia, 
prevengo á los alcaldes de todos los pueblos : hagátf^qt--6? 
blicar la ordenanza de caza , é imporigári á;!Ios infracto
res las penas marcadas en la misma , dando parte á este 
Gobierno político; en la inteligencia dé qué la menor 
connivencia ó disimulo será castigada con todo rigor/y 
aplicada la multa al denunciador, cuyb" Wó cóbre se ocul
tará si le conviniere. Burgos 29 de diciembre de 1842.= 
José Nieto. , f* ' 6 X 00,1 ®b

' " 1 tifl v,; 1 . .......... - ’bttfl .<!
Número 776. INTENDENCIA DE LA PROVINCIA:

‘ 1 ••* = ,' '* otmi iiisautiv
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del despaqlio

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
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ARTICULO DE OFICIO.

Negociado 8.° Circular.=Número 784.
La Excma. Diputación provincial cón fecha 25 del 

corriente me dice lo qué sigue.
«En sesión de 22 del corriente acordó la Diputación 

que al Alcalde constitucional dé Bah'ábdn, sé eiitregucñ 
del 'presupuesto de gastos de la misma, 64o rs. para que 
los distribuya entre los sugetos comprendidos en su es
crito de 6 del actual, trascrito por V. S. en 9 del mismo, 
y qué se anuncie en el boletín oficial para conocimiento 
de la provincia. Loque se comunica á V. S. para-su inte
ligencia y efectos consiguientes. * - '

Lo que se comunica por medio de este periódico ofi
cial. 'coii el designio lío tan solo de dar la debida publi
cación al patriótico y vizarro comportamiento del Al
calde y nacionales del pueblo de Bahabon , que supieron 
batir y escarmentar en la madrugada del dia' íí3' de 
noviembre último, á la partida de malhechores que asal
taron al coché-correo en el punto llamado de da Calerá, 
sino también para que sirva de estimulo á cuantas per
sonastengan en algo la seguridad de las vidhs y ha
ciendas de sus conciudadanos. Dios guarde á VE. mu
chos añós. Burgos iq de Diciembre de 1842. — Joé Nie
to =aSres. Alcaldes y a) untamientos constitucionales de.

Negociado S.° Circülar.==Núméro 788.
El Exento. Sr. Ministro dé la Gobernación dé la Pe

nínsula se ha servido dirigirme con fecha 19 del actual 
la Real orden circular siguiente.

En diferentes ocasiones sé lía hecho entender á V. S. 
la necesidad de que las autoridades municipales auxilien 
eficazmente á lo? gefes y partidas del resguardo qué se 
ocupan en la persecución del contrabando, y sin embar
go de que asi deberán cumplirlo por las terminantes pre
venciones"que se les hacían, y porque sus deberes mis
inos lo exigen , son repetidas las reclamaciones tpie ha
cen los gefes del resguardo y Comandantes de dichas 
partidas, quejándose de la falta de auxilio y cooperación 
de parte de los alcaldes y ayuntamientos en él servicio 
itídicado. Semejante conducta es digna de un severo cas- _________ _________________ __
tfgo, y S.,A. quiere que asi se .-haga entender á aquellas de Hacienda con fechaóifi de octubre último me comuni- 
autoridades por los respectivos gefes políticos, los cuales ca la orden siguiente.
desplegando toda la energía que contiene, exijan la res— = El Regente del Reino se ha servido comunicarme con 
ponsabilidad á los que se muéstren morosos en este im- esta fecha el decreto siguiente. Como Regente del Reino 
portante servicio, promoviendo la formación de cansa duraríté la menot edad de la Reina Doña Isabel 2.a y de 
contra los.que dpjen de cumplir sus deberes por omisión, conformidad con el parecer del Consejo de Ministros, 
connivencia ó otra falta semejante, siempre qué pandar lo siguiente. ík! *.}•. J. 06 é>

Viernes 50 de Diciembre de 1812.



A.Itirulo i.° Se liquidarán y clasificarán en el preciso 
é iinprorogable término" que media desde la expedición 
de este decreto hasta fin de junio de 18¿f3, todos los dé
bitos pendientes á favor de la hacienda pública , proce
dentes de contribuciones, rentas, impuestos, arbitrios, y 
cualesquiera otros derechos, que la correspondan hasta la 
época de fin de diciembre de 1840.

Ari. 2,0 Para verificarlo, se formará en cada capital 
de provincia una comisión compuesta del Intendente, que 
la presidirá, del contador de rentas de la misma, del de 
bienes nacionales, dé dos individuos dé la diputación 
provincial, que ésta designe, y del asesor déla intenden
cia, cuya comisión tendrá un secretario sin voto elegido 
por ella, de la clase dé cesantes, que reuna integridad , y 
aptitud, ó bien de la de empleados efectivos, si en aque
lla no le hubiese, acordándose en tal caso su reémpíaZo 
provisional por el Intendente. „

Al t, 3.9 . Quedará instalada la comisión de que tr«jta el 
arlicu.o anterior, á los ocho dias lo mas tarde de recibi
do en cyda capital "de provincia este decreto , con cu
yo objeto si la diputación provincial no pudiese nombrar 
por cualquiera evento los dos vocales de su seno, los de
signará el gefé político, ó el que haga sus veces, para lo 
cual el Intendente invitará en su respectivo caso á dicha 
corporación, ó autoridad provincial. /' 1 0 ¡

Art. 4-° Las oficinas de provincia pasarán.desdé luego 
á dicha comisión una relación general espresiva del im
porte de los débitos, que resulten por atrasos pertene
cientes á la época de fin del año de 1840, y su por me
nor de cada contribución, renta, ramo, arbitrio, o con
cepto de que proceden, asi como de cada corporación, ó 
persona deudora, con los espedientes, y demás ánlece- 
dentes, que den á conocer á la comisión las causas de la 
existencia de estos débitos. Se exceptúan dé está disposi
ción los débitos que por, notoriamente cobrables ésten 
para realizarse, y Jos procedentes de alcances de emplea
dos, sobre cuyos estreñios me reservo acordar ál pro
pio fin lo m^tuMemeniMiíe/? . íh/ri- tjtl

Art. 5.d La comisión queda autorizada para declarar 
las insolvencias, y las partidas incobrables, ó fallidas por 
las causas que para ello aparezcan fundadas, pero en
tendiéndose siempre con la clausula de sin perjuicio de 
la reclamación de la hacienda, si en algún tiempo apare
ciesen bienes de los responsables, asi como también para 
determinar las que puedan cobrarse, á fin de proceder 
ejecutivamente contra los individuos ó corporaciones deu
doras, publicando sus resoluciones en los boletines oficiales.

Art. 6.° Todas las partidas que declare incobrables ó 
fallidas la comisión , se escluirán desde luego con su or
den de las cuentas de débitos, anotándose no obstante, 
en un libro que se abrirá y conservará para los efectos 
espresados en la primera parte del artículo anterior.

Art. n.° De las partidas que la misma comisión de
clare cobrables, se harán dos subdivisiones, compréndién- 
dose en la primera aquellas cuya acción para el cobro se 
halle espedita , y pueda en el acto entablarse, y en la se
gunda, las que tengan suministros, ó abonos legitimos en 
su descargo, pendientes de formalizacionó liquidación, á 
cuyas resultas deba esperarse.

Art. 8.° La comisión , á medida que declare las sol
vencias ó insolvencias de los débitos, comunicará sus re
soluciones á los Intendentes, firmadas por el présidente y 
secretario , autorizándose, no obstante, por todos los vo
cales las actas de que aquellas procedan , y que se lié- 
varán con la debida' formalidad.

Art. g.° Deberá la comisión en los débitos que decla
re cobrables con la acción espedita pava entablarse desde 
luego, señalar el plazo en que cada uno ha de darse co
brado por’ los administradores ó encargados respectivos, 
ó bien en su defecto terminadas las diligencias justifica
tivas , que aun pudieren acreditar insolvencia, des
cargarles de esta responsabilidad, cuyo, plazo no escede-

(2)
rá en ningún caso de seis níeses, contado para cada de
bitó desde él día en qüe el Intendente comunique á di
chos adminijtradofés ó encargados dé la cobranza, la de- 
clafácion*;dd IáJ-,Co1flaision dé que ha de dar traslado al 
misino.tiértffio álás contadurías el'propio Intendente que 
Será respóiÁablé'dé cdtilquíéra dilación que se note en 
esté servíSraí^X 86,36 .edtnaibsqes aoi sainar efi rsheb

Art.’ ró. "Los administradores -ó encargados de la co
branza1; procederán á hacer efectiva la.de estos débitos por 
los medias éstábiecidos fílítá todos los de la hacienda pú
blica, y si al vencimiento del plazo-deque se les fige se
gún el artículo anterior, ni la diesen realizada, ni presen
tasen en su defecto las diligénciasjustificativasquc se 
mencióñañ, quedarán privados de sus destinos. .

Art. 11. Cuando leuga lugar la presentación de las 
diligencias justiíicativásde;insolvencia., ó imposibilidad de 
realizar la cobranza de cada débito; los Intendentes fia
rán examinarlas por las contadurías, y despues las diri
girán éri consulta al gobíeého por coiñlucto de la direc
ción general de. rentas, á fin de calificarlas, y acordar é 
no en sti vista el relevo de la peña, que á dichos agentes 
de cobranza se impone por él a-rt. ib.

Art. 12. Los débitos, que aunque declarados cobra
bles, tengan en su descargo documentos pendientes de 
formalizacion ó liquidación, no se exigirán hasta el re
sultado de esta; pero los Intendentes activarán su despa
cho, á. fui de que verificándose los abonos que deban te
ner tugar, desaparezcan también de las cuentas de deudo
res, ya con la fortiiálizacion de tales documentos, ya con 
la cobranza de la parte de ellos, que se hubiesen desecha

ndo por de improcedente data.
‘Art; i 3. Esta cobranza ha de realizarse asimismo en 

los térrfíiiios, y bajo las condiciones y responsabilidades 
esplicadas en los artículos 9, 10 y 11, si bien ya en estos 
casqs fijarán los Intendentes los plazos en que ha de ter
minarse.

1.^1 ÁrL i4- Todos los procedimientos que tengan lugar 
para las cobranzas, -dian de ser solo gubernativos como 
está repetidamente mandado, sin pasar nunca á la clase 
de contenciosos, sino despues que se baya verificado, ó 
consignado el pago del débito que se .demande , salvo en 
la .parte en que puedan egercitarse acciones legítimas por 
terceros interesados distintos de los- deudores*

Art. r5i Todos los descubiertos procedentes de las 
rentas dé estanco, y pendientes de formalizacion de docu
mentos respectivos á la-época de atrasos fijada en el artí
culo i.° , se determinarán por las oficinas, de rentas, sin 
necesidad de que se ocupe en ellos la comisión , que por 
este decreto se establece: si para el-31 de diciembre del 
año actual no se hubiese finalizado la formalizacion de 
tales documentos, quedarán los contadores y administra
dores suspensos de empleo y sueldo, dando cuenta el In
tendente al gobierno.

Art. 16. La Comisión podrá valerse para levantar los 
trabajos de que tiene que ocuparse de solo el número de 
empleados cesantes, que crea precisos, á quienes como al 
secretario se abonarán los sueldos íntegros de los últimos 
destinos efectivos,¿que hubiesen desempeñado, cuyo gasto 
asi como el material que ocurra á la comisión , sé abo
nará por cuenta separada é independiente con.aplicación 
al artículo de imprevisto del presupuesto.

Art. 27. La dilección géneral de rentas dispondrá que 
para el dia i.° de diciembre la hayan remitido todos los 
.Intendentes un resúmen (leí estado# que según el artí
culo 4-° de este decreto se hubiese pasado á las comisio
nes creadas, formando erí c’o'nsecuencia otro general 
que dirigirá al ministerio ¿le Hacienda de vuestro cargo, 
,y sucesivamente exigirá dé las comisiones de provincia, 
una razón mensual en que conste el resumen de las par
tidas de débitos declarados insolventes, asi como las co
brables con distinción en,éstas últimas las que lo sean 

. para exigir de presente, y lasque queden pendienlés de

la.de


PARTlDOS.

Lerma.

TV!

- (£(3)
liquidaciones ó formaLzacion de documentos.

Art. 18. Serán premiados y.ascendidos los empleados 
que mas se distingan en estos trabajos para, que puedan 
las comisiones darlos terminados y concluidos aun antes, 
si es posible, del plazo eq fin tie junto, de 1843, que im- 
proroga lilemente seles lija, pasando despues á las Conta- 
durias de rentas los espedientes, actas y demas docu- 
mefítos, quedas hubiesen servido en taj. encargo. Ten- 
dréislo e tendido' y .dispondréis lo necesario á su cum
plimiento. Madrid »4 de octubre de 1842—Calalrava.— 
Sr21 intendente de Burgos,« olnsi;.- :iw I3 ¡á ,G" '

Lo que-he acordado se inserte en el. boletín oficial 
de-la provincia para conocimiento de. ¿oí ayuntamientos 
deudores, y demásfines .que convenga^ á la pronta li
quidación.^cancelación, ó cobro de las cantidades que 
desde 1808 hasta fia de 184o pertenezcan á la hacien
da pública. Dias guarde á K ÍC muchos, -años. Burgos 
no de diciembre do v^úa.^Jose' Sene's^Sres. Alcaldes y 
Ay untamientos constitucionales de esta provincia., 

. 3e£.ioob c?f teÉliBoailso oh . ..fc.$ne? laiánay
Admuustracion >principal de Bienes Nacionales de la

'Provincia de Burgos.
-&)do3 soliaislosb ozHiniís 9B6 .aolidatHeb.! ci ni

Fincas que en esta capital, se han de subastar el dia 
20 de enero de 1843, en las casas consistoriales desde las

’ -dieg dé la mañana en adelante.o.' -¡ . B obr iea 
issdob obp eonc^iBecí eeobSvoBnevV-iip ob nñ ¿ .oda 

Dominicos.de Ntra. t Señora de Montes Claros de Car abeos.
• Primer Lote. Una casa que lleva eu.arriendo D. Casi-

- íiniro Martines; una huerta perteneciente á la misma casa, - ------- - —.—.------  — -----0„„, ..... —
cercada de mampostéela, y una hera de, pan trillar de.dos tillos de primera calidad, dos fanegas, tres celemines tres
celemines,,tres cuartillos de primera calidad : ha sido la— " 
sida cóu arreglo á¡lo prevenido en los artículos i8yig

* dé la instrucción de i.° de marzo de i836, en 5,tío rs. y 
capitalizada.según las bases establecidas en reales órdenes 
de a5 de noviembre de 1836 y 11 de mayo de .1887 en 
5,4g5 rs..>2p mrs. ¡ está gravado con una fanega de pan 
mediado en favor dé. la cofradía de Nuestra Señora del 
Acorro de Sotopalacios.

Segundo. Una casa en el casco del pueblo que lleva 
en renta D. Francisco Ubiem?; un huerto perteneciente 
á dicha casa de un celemin.de primera calidad; un solar 
de casa sito en el casco del pueblo; una hera sita en fren- 
te de la misma casa de dos celemines, tres cuartillos de 
primera calidad, y diez heredades de ocho celemines tres 
cuartillos de primera¡ca)idad ; dos fanegas cinco celemi
nes Un cuartillo de segunda, y cuatro, fanegas, tres cuar
tillos de tercera. Ha sido tasado eu 6,834 rs. y capitalizada 
en 7,341 rs. ¿4 mrs.: está gravado con tres fanegas, cua
tro celemines de

-ñ^SainihiboBy

de rS.fa.—Por habilitación, Juan Ortigúela 

oaobíifiJonc
Nú me- "’i: 11

O rodé ív^Núihé

Tercero. Siete heredades y una hera de una fanega, 
cuatro celemines tres cfíartillos de primera calidad, nueve 
fanegas, un cclémin tres cuartillos de segunda, y tres fa
negas, un cuartillo de tercera. Ha sido tasado en 5,83o rs. 
,y capitalizado en 0,272 rs. 9 mrs. : "está grávado con dos 
fanegas de panjmediado en favor de dicha cofradía. '' ?

Cuarto. Nileve tierras y una hera dé "Una fanega, cua
tro celemines.tres cuartillos de primera calidad, dos fa
negas, cuatro'celémines tres cuartillos dé segunda, v tres 
fanegas, nueve celeminesjrós cuartillos de tercera. Ha sido 
lasado en 3,4o3 rs. y;dapitálizado en 3,60o rs. 31 mrs. No 
ge hallan afectas estas fincas a carga alguna.

Quinto. Seis tierras de dos fanegas de primera calidad, 
dos fanegas, seis celemines dos cuartillos de segunda,' y 
tres fanegas, seis celéihírtes tres cuartillos de tercera; Ha 
sido tasado en 5,692 rs.", y capitalizado é'n 6,¡ 19 rs. 9.3 
mrs.: está gravado éste lote con una' fanega de pan me
diado en favor de.dicha cofradía. |,(n<

Sexto. Siete tierras de una fanega, once celemines dos 
cuartillos de primera calidad, tres'quiegas, dos celemines, 
un cuartillo de segunda, y tres fanegas, cinco celemines 
dos cuartillos de tercera. Ha sido* t?á‘sado en 8,781 rs. y 
capitalizado en 4,066 rs. 8 mrs. No se hallan afectas á 
carga alguna estas fincas, j/Vny - 1, 919B *9 »‘>»03»«

Sétimo. Ocho tierras de dos fanegas, cuatro celemines 
un cuartillo de primera calidad, dos fanegas, tres celemi
nes de segunda, y tres fanegas, diez celemines dos cuar
tillos de tercera. Ha sido,tasado en 8,785 rs. y capitaliza
do en 4,°^t r< 2g mrs. Ño se hallan, afectasá carga alguna. 

-Octavo. Siete heredades de cuatro fanegas, tres cuar— 

cuartillos de segunda, y tres fanegas, tres celemines un 
cqártilío de tercera. Ha sí^íq tasado en 5,t65 rs. y capita
lizado eft S.SSy is. 3 mrs. Está gravado este lote con una 
fanega de pan mediado en favor de dicha cofradía.

Nono. Ocho tierras de dos fanegas, tres cuartillos de 
primera calidad, una fanega, once celemines de, segunda, 
y tres fanegas, siete celemines tres cuartillos de tercera, 
Ha sido tasado en 3^4z¡7 rSi y capitalizado en 8,708 rs 
i5 mrs.

Décimo. Nueve tierras y úna hera de úna fanega, un 
celemín tres cuartillos dé primera calidad, dos fanegas, 
ocho celemines dos cuartillos de segunda, y tres fanegas , 
cinco celemines dos cuartillos de tercera. Ha sido tasado 
en 8,824 rs. y capitalizado en 3,570 rs. 33 mrs. No se ba
cila afecta á carga alguna. Todas estas fincas no tienen es
critura de arriendo y siguen por lá tacita, y. todas ellas se 
hallan en término de Villayerde Peñaorada. Burgos g de 
diciembre
Mariscal.

1 de segunda, y cuatro, fanegas, tres cuar- 
, Ha sido tasado eu 6,834 rs, y capitalizada

pan mediado en favor de dicha cofradía.

^Continúa el Censo de almas de la Provincia.
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Bárriosuso ‘* i ■ 2 9 12 24
Bascooes (Granja) ioq ÍbBAhHF.z'SSÍ- -1 i eaooíaj 9
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Montuénga y la Granja de Qüintanilleja 
Nebreda

* ' ' Cimillos de Muñó
Paules del Agua " ‘

«.■o aec-rmníoo ooqo .(^dHlti ,(G^nja)
Peral de Arlahia y Grarija de Retortillo
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^Li acinii;-) y -ai <■= (.ARábé de los Escuderos eollú.
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Revenga y la Granja de Villahizan

■ 29fVm^33^,r^WMiroBB. .=.QCiS^a„$,ísbl„1i¡,1„VD
Róvuela y la Granja de Veguecilla^O jiJcloieu. ^¿^CetiHa -

vi; ' °&ÍWa’'MaHá del Campó 
'■ - Witb Mária de Meréadillo
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/Sáhtivánéz <Je Esguévá 
c SÜbtYvafiez'del Val

Santillan no.f-asnBlBnnobBi^^iiBi
'Tejada ' "• uV- ;
Tordo riiar 
Tórdücles 
To'rriádijo 

' Tortoles
Torrecilla del Mónte

Torrenadre 
Torresandino 
Ura 
Valdorros 
Villafruela 
Villafuértes 
Villahóz 
X'illaverde del Mónte 
Villalmanzo 
Villamavor de los Montes 
Villangomez. 
Villoviado 
Zael

PENT^ DE FRUTOS.

El dia 7 de Enero de i843, desde las once de
ñaña hasta las dos, se venderán en público remateen esta 
Administración principal los granos que á continuación 
se espresan , bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la misma.
Administraciones á que corresponden los granas y pun

tos donde están almacenados.
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En Burgos.

Trigo dlaga. 
fanegas.
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En Aranda.
En Bribiesca.
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Burgos 28 de Diciembre de 1842.^Francisco Anqoiaga.■e -»íw..^eew
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